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DESPACHO COMISORIO: ENTREGA DE INMUEBLE REMATADO 

RADICADO: 68001-31-03-005-2013-00184-01 

Al despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte demandante 
solicita la suspensión de la diligencia de entrega programada para el día 02/04/2024. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de marzo de 2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

1. En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la entidad 

demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA” 

en el sentido de que se proceda por el término de dos (2) meses con la suspensión 

de la diligencia de entrega del bien inmueble distinguido con la M.I. No. 300-90760 

que se encuentra ubicado en la CALLE 13 N No. 12-72 SECTOR NORTE DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA programada para el día 02/04/2024 a las 9:00 

a.m., en virtud a la manifestación realizada por el residente del referido inmueble 

dirigida a realizar la entrega voluntaria durante el periodo en cuestión,  el Despacho 

considera pertinente acceder a dicha deprecación, atendiendo la disposición del 

derecho litigioso que recae en cabeza del extremo demandante. Por Secretaría 

procédase a comunicar esta determinación al Juzgado comitente (Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga), a las 

entidades y personal convocados para el día 02/04/2024. Procédase por conducto 

de la Secretaría con la elaboración y remisión de los oficios respectivos. 

 

2. En virtud de lo anterior, se considera pertinente requerir a la parte actora para 

que una vez finalice el término de suspensión otorgado en el numeral anterior, se 

sirva informar si se produjo a su favor la entrega voluntaria por parte de los 

residentes del inmueble distinguido con la M.I. No. 300-90760 que se encuentra 

ubicado en la CALLE 13 N No. 12-72 SECTOR NORTE DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 22 DE MARZO DE 2.024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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